RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006266, Ent. N° 5481/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con una transferencia a la Delegación de Uruguay en la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 9 de agosto de 2013, el Poder Ejecutivo fijó en la suma de $ 120.000.000, la comisión por administración a percibir por la Delegación Técnica Mixta de Salto Grande, de parte de la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas;

2) que en razón de necesidades financieras impostergables, por nota de fecha 23 de agosto de 2013, la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande solicitó la mayor celeridad para la remisión de la partida para el normal desenvolvimiento económico-financiero del Organismo;

3) que por nota de fecha 2 de setiembre de 2013, la Gerencia de Registro y Control Presupuestal informó que teniendo en cuenta las asignaciones dispuestas en el Presupuesto 2013 (Dec. 52/013), la presente partida a transferir, se imputó al Grupo 5, el que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto en el Ejercicio 2013;

4) que por nota de fecha 3 de setiembre de 2013, la Gerencia Económico Financiera recomendó la transferencia de la partida de      $ 120.000.000, en tres cuotas iguales y consecutivas de $ 40.000.000, con vencimiento el día 30 de los meses de setiembre, octubre y noviembre del 2013;

5) que por Resolución de Directorio Nº 13-1488, del 26 de setiembre de 2013, se dispuso a: 
a) autorizar el pago de $ 120.000.000,  a transferir a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande en las condiciones indicadas anteriormente; y 
b) la utilización transitoria de fondos de acuerdo con lo dispuesto por el   Artículo 86 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 448 de la Ley 17.930, de 19 de diciembre de 2005, autorizó al Poder Ejecutivo a establecer una comisión por administración para la Delegación del Uruguay en la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, a percibir por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, a efectos de financiar el presupuesto de la Delegación Nacional;

2) que el Artículo 86 del TOCAF, establece que podrá autorizarse la utilización transitoria de fondos para efectuar pagos, cuando por razones circunstanciales o de tiempo deba hacerse frente a  apremios financieros, no implicando la misma, cambio de financiación ni de destino de los recursos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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